
1. EXPEDIENTE N°: 1730/2025
2. CARÁTULA:  “JOHANA  EMILSE  GODOY  OJEDA  S/  PRODUCCIÓN  DE 
DOCUMENTOS NO AUTÉNTICOS Y OTROS” 
3. HECHOS PUNIBLES: Uso de certificado de salud de contenido falso, producción de 
documentos no auténticos, cobro indebido de honorarios.
4. AGENTE FISCAL:  Giovanni Grisetti. 
5. DEFENSOR PRIVADO: Rodolfo Sanchez.
6. DEFENSORES PÚBLICOS: -

7. RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE: Juzgado Penal de Garantías Nro. 5.

8. PROCESADA: Johanna Emilse Godoy Ojeda.

9. ACTA DE IMPUTACIÓN: 19 de diciembre de 2025. 

10. ACTA DE ACUSACIÓN: -

11. ETAPA PROCESAL: pendiente de requerimiento conclusivo. 
12. DESCRIPCIÓN DE ACTUACIONES:
- En fecha 19 de diciembre de 2025, el Agente Fiscal Giovanni Grisetti, presento imputación 
en contra de la señora Johanna Emilce Godoy Ojeda.
- Por providencia de fecha 22 de diciembre de 2025, el Juzgado de Garantías Nro. 5, dictó 
cuanto sigue: “TENGASE por recibida el Acta de Imputación Nº 55 de fecha 19 de diciembre 
del  2025,  formulada por  el  Agente  Fiscal  Abg.  GIOVANNI GRISETTI  con relación a  
JOHANA EMILCE GODOY OJEDA , por la supuesta comisión de los hechos punibles de  
USO DE CERTIFICADO DE SALUD DE CONTENIDO FALSO,  PRODUCCIÓN DE  
DOCUMENTOS  NO  AUTÉNTICOS  y  COBRO  INDEBIDO  DE  HONORARIOS,  en  
consecuencia, TENGASE por iniciado el presente Procedimiento Penal. ORDENESE el  
registro correspondiente por Secretaría. FIJESE el día 19 de mayo del 2026 a fin de que el 
Agente  Fiscal  interviniente  presente  su  Acusación  u  otro  Requerimiento  Conclusivo.  
Señálese  fecha  de  audiencia  para  el  día  12  de  enero  del  2026  las  08:00  horas  de  
conformidad al Art. 242 del C.P.P. Así mismo HAGASE SABER a la procesada que deberá 
comparecer con un abogado de su confianza bajo apercibimiento de que en caso de no  
hacerlo le será designado un defensor público de oficio de conformidad a lo previsto al Art. 
97 del C.P.P. -NOTIFÍQUESE”.
- Por A.I N°306 de fecha 12 de enero de 2026, el Juzgado de Garantías Nro. 5, resolvió: “1) 
CALIFICAR provisoriamente la conducta de JOHANNA EMILSE GODOY OJEDA, dentro  
de las disposiciones de los Arts. 256, 246 Inc. 1° y 313 inc. 1° del C.P. todos en concordancia 
con el Art. 29 Inc. 1° del mismo cuerpo legal. – 2) HACER LUGAR a la Suspensión de la  
Ejecución de la prisión preventiva, a favor de la imputada JOHANNA EMILSE GODOY  
OJEDA, estableciendo las siguientes medidas alternativas: 1) La obligación de residir en la 
vivienda ubicada. //..;. 2) La prohibición de salir del país sin autorización del Juzgado; 3)  
La obligación de presentarse ante el Juzgado de forma trimestral del uno al cinco del mes  
correspondiente, para la firma del libro de comparecencia; 4) La obligación de no cambiar 
el  número  de  Teléfono  proporcionado,  sin  previa  comunicación  al  Juzgado  Penal  de  



Garantías N° 05, en donde la misma recibirá las correspondiente notificaciones; 5) La  
obligación de comparecer a la audiencia preliminar a ser fijada en su oportunidad; 6) La  
Caución juratoria de la procesada, de someterse en debida y legal forma al proceso, todo  
ello de conformidad a los fundamentos expuestos en esta resolución y al Art. 1 de la Ley N° 
6350/19  que  modifica  el  Art.  245  del  CPP;  y  bajo  apercibimiento  de  que  caso  de  
incumplimiento de algunas de las medidas impuestas, éstas serán revocadas y sustituidas  
por  la  prisión  preventiva.  –  3)  LIBRAR  los  OFICIOS  correspondientes  para  su  
cumplimiento. – 4) SEÑALAR la audiencia para el día 12 de enero del 2026, a las 10:30  
horas, a fin de que la imputada comparezca ante este Juzgado a dar cumplimiento al Art.  
246 del C.P.P.- 5) REGISTRAR y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en 
los términos del Art. 66 de la Ley N° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación  
electrónica aprobado por Acordada N° 1108, del 31 de agosto de 2016, emanada de la  
Corte  Suprema  de  Justicia,  en  su  ítem  5,  titulado  “Conservación  de  documentos  
electrónicos”.
- En  fecha  13  de  marzo  de  2026,  el  Agente  Fiscal  Giovanni  Grisetti  a  través  del 
requerimiento  fiscal  N°15  comunicó  el  incumplimiento  de  las  reglas  impuestas  como 
medidas sustitutivas a la prisión que fueron dispuestas por A.I N°306 de fecha 12 de enero de 
2026. 

13. ÚLTIMA ACTUACIÓN:

- Por providencia de fecha 18 de marzo de 2026, el  Juzgado de Garantías Nro. 5,  dictó 
cuanto sigue: “En atención al escrito presentado electrónicamente en fecha 18 de marzo de 
2026 remitida por el Agente Fiscal Giovanni Grisetti por medio del cual informa que la  
procesada JOHANNA EMILSE GODOY OJEDA ha incumplido el punto dos (2) numerales  
(1) y cuatro (4) del A.I. N° 306 de fecha 12 de enero de 2026; en consecuencia, señálese  
audiencia para el día 20 de marzo de 2026 a las 09:00 horas de conformidad al art. 248 del  
C.P.P. Notifíquese”.
- Por A.I Nº478 de fecha 20 de marzo de 2026, el Juzgado de Garantías Nro. 5, dictó cuanto 
sigue:  “1) MANTENER la vigencia de las medidas alternativas a la prisión preventiva  
dispuestas a favor de JOHANNA EMILSE GODOY OJEDA, por A.I. N° 306 de fecha 12 de 
enero de 2026, en los mismos términos y condiciones establecidos en dicha resolución, de  
conformidad a los fundamentos expuestos en el considerando de la presente resolución.- 2)  
NOTIFICAR .- 3) REGISTRAR y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en  
los términos del Art. 66 de la Ley N° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación  
electrónica aprobado por Acordada N° 1108, del 31 de agosto de 2016, emanada de la  
Corte  Suprema  de  Justicia,  en  su  ítem  5,  titulado  “Conservación  de  documentos  
electrónicos”.

Fuente: Sección de Observatorio de Causas Emblemáticas dependiente de la D.G.A.G.J.

Actualizado en fecha 30/04/2026.
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